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Aspectos psicoeducativos 
en las relaciones de las tic 
y la discapacidad intelectual

Diego Jesús Luque Parra 
y María Jesús Luque-Rojas

 

Resumen

Las tecnologías de la información y 
comunicación (tic), dentro del ám-
bito y sistema educativos, suponen 
instrumentos favorecedores del cono-
cimiento y del desarrollo individual 
y social, además de proporcionar un 
especial soporte didáctico para el 
aprendizaje. Su aplicación a la dis-
capacidad intelectual, en particular, 
nos induce a la reflexión sobre la 
importancia de las tecnologías en la 
atención a las necesidades educativas 
especiales (facilitación de aprendiza-
jes, comunicación y lenguaje; reedu-
cación y rehabilitación o integración 
social), así como sobre las posibilida-
des que, en general, suponen de enri-
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Abstracts

The information and communication 
technology (ict), within the scope and 
educational system, favoring instru-
ments represent knowledge and indi-
vidual and social development, and 
provides a special educational support 
for learning. Its application to intel-
lectual disability, leads us to reflect 
on the importance of technology in 
the care of special educational needs 
(learning facilitation, communication 
and language, or rehabilitation and 
social integration), and on the oppor-
tunities generally involve enrichment 
and development of various areas of 
intervention, and its agents, teachers, 
pupils and families.



Aspectos psicoeducativos en las relaciones de las tic y la discapacidad intelectual

28  |  Revista Intercontinental de Psicología y Educación	 enero-junio 2012

quecimiento y desarrollo de diversas 
áreas de intervención y en sus agen-
tes, profesores, alumnos y familias. 

Palabras-clave

Necesidades educativas especiales, 
tecnología educativa.

Key-words
Special educational needs, educa-
tional technology.

Nuestra sociedad, por medio de la ciencia y la tecnología, ha pasado 
de una sociedad de la información a una sociedad del conocimien-
to, lo cual implica una transformación social global, que afecta la 

mentalidad, la toma de decisiones, el conocimiento (Rodríguez de las He-
ras, 2006); una sociedad del conocimiento innovadora, porque se trabaja y 
transforma la información, con procesos de comunicación que vierten sus 
logros al conjunto social. Este desarrollo tecnológico, además de aportar 
innovación, genera por sí mismo conocimiento, que se hace muy rápido, 
con proyección universal y con posibilidades de acceso sin intermediarios; 
de ahí, puede decirse que, gracias a la tecnología, la cultura se hace más 
flexible, accesible y favorecedora para un desarrollo científico y humanista 
al alcance de todas las personas. Todo ello nos debería llevar a valorar la 
educación (como dadora de cultura), y no la que conduzca a una formación 
cerrada y especializada (terminando en un empleo), sino hacia una cultura 
que proporcione al individuo un bagaje con el que afrontar su vida diaria 
en sus diversas facetas (académica, laboral, social, etcétera).

Una sociedad abierta y democrática ha de aspirar al progreso personal 
y social de sus ciudadanos, por lo que la aplicación de las nuevas tecno-
logías, en el ámbito de una economía cada vez más globalizada e interco-
nectada, debe contribuir a generar una sociedad exigente en la formación 
y preparación de sus ciudadanos, a la vez que más dinámica y solidaria; 
un desarrollo social con planteamientos de trabajo dirigidos hacia una 
mejor distribución de bienes y servicios y una política social justa, de 
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modo que ese progreso humano alcance a todos los grupos que forman 
la diversidad de su sociedad. Pero, en estos planteamientos, debe consi-
derarse que el desarrollo tecnológico, inicialmente, ha diseñado —en su 
generalidad, pues no suele considerarlas en su origen— las especiales 
circunstancias de grupos o individuos, por lo que su aplicación devie-
ne, en algunos casos, en dificultades de acceso o de uso. Sin entrar en 
causas de exclusión social, ni en sus grupos, señalemos a los sujetos con 
discapacidad como ciudadanos en riesgo de exclusión.1 Respecto de esto, 
puede observarse, a manera de efecto secundario no deseado, cómo los 
individuos con discapacidad deben realizar un mayor esfuerzo de supe-
ración de sus propias limitaciones para evitar el riesgo de exclusión o de 
inadaptación al ritmo de desarrollo de ese progreso; en efecto, la llamada 
brecha digital se hace preocupante en este sector de la población, y más 
aún en las personas con discapacidad intelectual. Tratemos a continua-
ción su definición e incardinación en una sociedad del conocimiento, en 
condiciones de accesibilidad.

La discapacidad se define, según la oms (2001), como un estado o si-
tuación en el que se tiene menor grado de habilidad o ejecución en el de-
sarrollo de capacidades, debido a una interacción de factores individuales 
y de contexto. De acuerdo con este marco, la discapacidad intelectual se 
manifiesta en el comportamiento, pudiendo definirse como un estado par-
ticular de funcionamiento personal-social, caracterizado por la relación y 
las limitaciones, tanto de tipo cognitivo como de adaptación, que un indi-
viduo tiene con los contextos y expectativas de su medio ambiente. Esta 
concepción de la discapacidad intelectual implica que, en su valoración, se 
hagan referencias tanto a funciones individuales y de participación, como a 
las englobadas por discapacidad (deficiencias, limitaciones en la actividad o 
restricciones en la participación). 

Es ampliamente aceptado que la discapacidad intelectual no cons-
tituye una enfermedad, síndrome o síntoma único, sino un estado —de 
discapacidad— que se reconoce en el comportamiento del sujeto y cu-

1 Aunque la pobreza y la marginación social son las causas principales de exclusión, los niños con discapacidad 
siguen en riesgo o en clara exclusión, y representan un tercio del total de niños sin escolarizar (unesco, 2009). 
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yas causas son múltiples. Conceptualmente, como manifiestan Wehmeyer, 
Buntinx, Lachapelle, Luckasson, Schalock y Verdugo (2008), el término 
“discapacidad intelectual” se centra en su núcleo constituyente de un es-
tado de funcionamiento, frente a los rasgos, o defecto de la mente, como 
concepción clásica de retraso mental. 

En ese particular estado, se comprende y reconoce la complejidad 
de lo biológico y social, asociado con la discapacidad intelectual (Bau-
meister, 2005; Switzky y Greenspan, 2005), así como la distinción de las 
características esenciales de una persona con discapacidad intelectual 
(Simeonsson, Granlund y Bjorck-Akesson, 2005; Thompson y Wehmeyer, 
2008), lo que nos lleva a una definición compleja de la discapacidad in-
telectual, de sus criterios y sus elementos de evaluación. Así, la décima 
definición de la aaidd (Luckasson, Borthwick-Duffy, Buntix, Coulter, Craig 
y Reeve, 2002) expresa que retraso mental es una discapacidad caracte-
rizada por limitaciones en el funcionamiento intelectual y en la conducta 
adaptativa, que se manifiesta en habilidades adaptativas conceptuales, 
sociales y prácticas. Esta discapacidad comienza antes de los 18 años. 
Tal definición se basa en cinco premisas de enorme interés, tanto para 
la reflexión conceptual, como para el análisis y la intervención personal, 
social y educativa (cuadro 1). 

Esta definición, centrada en la integración social y en los apoyos (capa-
cidades intelectuales, conducta adaptativa, participación y roles sociales, 
salud y contexto), en consonancia con la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento y de la Salud (oms, 2001) para todos los sujetos con disca-
pacidad, nos conduce a la reflexión sobre las relaciones entre el desarrollo 
tecnológico, los avances culturales y sociales, dentro de una sociedad de-
mocrática, donde la educación sea un verdadero motor de cambio hacia un 
desarrollo humano sostenible, respetuoso con su diversidad y que genere 
valores de aceptación, respeto y convivencia. 

Sin duda, el desarrollo tecnológico posibilita la realización de las ac-
tividades de la vida diaria de cualquier sujeto, lo cual facilita una vida 
autónoma o más independiente, pero también debe señalarse la atención 
y búsqueda constantes en sus técnicas y recursos, evitándose que puedan 
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convertirse en barreras de comunicación, de información o de accesibili-
dad, esto es, un desarrollo tecnológico con patrones de diseño universal. 
Esta reflexión debe hacerse, entonces, como se ha afirmado (Grau, 2004; 
Luque y Rodríguez, 2009; Luque, Calvo, Moreno y Luque-Rojas, 2010) 
tradicionalmente, las tecnologías han sido concebidas, proyectadas, pro-
ducidas y aplicadas, con arreglo al patrón de la persona media, te-
niendo en menor medida la atención a las diferencias derivadas de una 
discapacidad, lo que obliga a veces a la realización de algunas adapta-

“Discapacidad caracterizada por limitaciones en el funcionamiento in-
telectual y en la conducta adaptativa, que se manifiesta en habilidades 
adaptativas conceptuales, sociales y prácticas. Esta discapacidad co-
mienza antes de los 18 años.”

Son esenciales para la aplicación de esta definición, las siguientes 
premisas:

a) Las limitaciones en el funcionamiento presente deben considerarse 
en el contexto de ambientes comunitarios típicos de los iguales en 
edad y cultura.

b) Una evaluación válida ha de tener en cuenta la diversidad cultural 
y lingüística, así como las diferencias en comunicación y aspectos 
sensoriales, motores y comportamentales.

c) En un individuo, las limitaciones a menudo coexisten con las capa-
cidades.

d) Un propósito importante de describir limitaciones consiste en desa-
rrollar un perfil de los apoyos necesarios.

e) Si se ofrecen los apoyos personalizados apropiados durante un pe-
riodo prolongado, el funcionamiento vital de la persona con retraso 
mental generalmente mejorará. 

Cuadro 1. 10ª Definición de la aamr

Fuente: Luckasson et al., 2002.
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ciones de técnicas o recursos en individuos o casos particulares. Debe 
continuarse con el desarrollo de estrategias para conseguir productos 
y servicios adaptados a los requerimientos de limitación de habilidades y 
capacidades (diseño para todos o diseño universal y ayudas técnicas). 
Así, se considerará la tecnología (herramientas, técnicas o dispositivos) 
encaminada a hacer la vida de una persona más plena, lo que incluye 
actuaciones y atención a los aspectos de a) asistencia y apoyo en la vida 
diaria; b) educación y formación; c) integración laboral y actividades de 
producción; d) cultura, ocio y tiempo libre, y e) asistencia a la salud y 
bienestar. 

La educación tiene una importancia nuclear ya que constituye, en efec-
to, un foco de análisis y de intervención para el crecimiento humano; los 
sistemas educativos son potentes vehículos de desarrollo, compensación y 
ajuste de sujetos y sociedades. La educación engendra, tanto en un sen-
tido individual como comunitario, progreso personal, social y moral del 
individuo, siendo tanto una condición necesaria para obtener niveles de 
autonomía y desarrollo personal, como para la comprensión y participación 
activa en la sociedad y cultura (Luque, 2009). En esa diversidad de indi-
viduos se encuentran también aquellos que precisan una mayor atención 
por sus características específicas y de contexto, en las que se detecta la 
no satisfacción de necesidades y en las que no se cumple con el principio 
de igualdad. Nos referimos a los alumnos con necesidades educativas es-
peciales y las asociadas con discapacidad, en particular. En el presente 
artículo, trataremos sobre este alumnado, atendiendo a la relación que las 
tic pueden tener en su respuesta y desarrollo educativos.
	
tic y discapacidad en una educación inclusiva

La escuela es reflejo de su sociedad, con fines de alcance para un desa-
rrollo personal y social de sus ciudadanos. Lógico es pensar que la tríada 
educación, cultura y tecnología, se trate y desarrolle en y desde la insti-
tución escolar, con principios de calidad de la educación y de equidad, 
garantizándose así la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa 
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y la no discriminación, lo cual sirve como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.

Hablar de una educación y escuela inclusivas es hacerlo en términos de 
atención a la diversidad personal y social, considerar todos y cada uno 
de sus aspectos individuales y culturales. No es sinónimo de dificultades 
o atención especial; es más que eso, es una escuela para todos por el mero 
hecho de su pertenencia, que favorece su participación y cooperación y 
evita la exclusión del tipo que sea. Es una escuela que está en permanente 
alerta a corrientes educativas, a cambios metodológicos, a la reestructura-
ción; en suma, de la cultura, políticas y prácticas educativas que permitan 
una atención ajustada a la diversidad del alumnado. Por lo tanto, adquiere 
sentido situar la inclusión en un marco de procesos de innovación educa-
tiva, sirviendo de teoría y praxis para la mejora de la calidad de la escuela 
y de la educación (Ainscow, 2001; Booth y Ainscow, 2002; Echeita, 2006; 
Luque y Luque-Rojas, 2010).

En esa diversidad se ubican los alumnos y alumnas con alguna limi-
tación en la habilidad o desarrollo de capacidades, a los que en el ámbi-
to educativo se denomina indistintamente con los términos de “personas 
con discapacidad” o “alumnado con necesidades educativas especiales” 
(nees), debido a que, al centrarse en lo contextual y en su respuesta edu-
cativa, la discapacidad se considera, en su mayor parte, una condición 
sobrevenida por el contexto. En efecto, el término nees abarca una con-
ceptuación operativa de alumnado con determinados apoyos y atenciones 
educativas específicas, derivadas de discapacidad o trastornos graves de 
conducta; recoge, además, toda una filosofía educativa de personaliza-
ción, normalización e inclusión, a la vez que una concepción aplicada de 
intervención individuo-contexto o, si se prefiere, respuesta para satisfacer 
necesidades (Luque, 2008). Necesidades especiales no por un trastorno 
o distintividad, sino por la atención a las dificultades y a los recursos que 
se precisan y que dejarían de serlo si la docencia, los recursos y el ajuste 
curricular tuvieran un carácter ordinario en los centros, lo que nos remite 
de nuevo a la importancia de la valoración de los factores de contexto (ac-
cesibilidad y uso y adaptación) (Luque y Romero, 2005).
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Desde esta concepción, en el ámbito y sistema educativos, la atención 
a las necesidades que plantean las personas con discapacidad puede nu-
clearse en torno de dos grandes objetivos de desarrollo: 

·	 Potenciar y desarrollar las capacidades, generando autonomía, inde-
pendencia y acceso a los servicios.

·	 Compensar limitaciones y mejorar los aspectos de participación e inte-
racción sociales.

Dada la versatilidad y susceptibilidad de aplicación a cualquier 
persona y situación, las tic contribuyen, en los alumnos y alumnas con 
discapacidad, a favorecer la mejora de sus habilidades cognitivas y de 
desarrollo de capacidades y habilidades, así como su integración y nor-
malización; por lo tanto, se hace obvio expresar la conveniencia de estu-
diar las características de la tecnología, como las características del suje-
to y su discapacidad, con objetivos de su adecuación, para evitar el riesgo 
de la aparición, o no control, de barreras de acceso de esa tecnología a 
su vida particular y cotidiana. Esto es, la tecnología y sus tecnologías 
específicas deben desarrollarse en términos de respuesta a las necesi-
dades educativas especiales del educando, por medio de los recursos y 
servicios, adaptándoles los elementos no accesibles o de menor uso e 
intentando conseguir fines de desarrollo de vida autónoma, en lo acadé-
mico, personal y social.

En este sentido, como se ha citado por algunos autores (Sánchez-Mon-
toya, 2002; Luque y Rodríguez, 2006), las tic deben poner su acento 
en las destrezas y habilidades que puede desarrollar el alumno, y no en 
sus limitaciones, produciendo un marco en el que los estudiantes puedan 
aprender a manejar sus dificultades. En este marco de acción, las tic de-
terminan un tipo de profesorado que actúa en su alumnado, orientando 
aprendizajes autónomos, cooperativos y desarrollando capacidades, com-
petencias y habilidades, haciendo paralelamente que su trabajo docente 
sea más creativo y exigente, aunque ello no le ahorre esfuerzo y dedi-
cación. En consecuencia, el papel del educando se entiende desde una 
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nueva forma de aprender, con nuevas técnicas y metodologías, se hace más 
autónomo, crítico, en la búsqueda de información, evaluación y procesa-
miento, selección y conversión en conocimiento y trabajos de aplicación. 
En definitiva, las tic presentan aspectos psicoeducativos de interés, tanto 
para el alumno como para el profesorado (cuadro 2).

Profesorado Alumnado

Recurso didáctico. El profesor se 
sitúa como usuario de los medios a 
través de los que enseña e investiga.

Contenido curricular propio. Las tic 
se introducen en áreas y materias 
escolares, adaptándose a cada uno 
de los niveles educativos.

Instrumento de aprendizaje. El 
alumno queda como usuario activo, 
no sólo para acceso y obtención de 
la información, sino como herra-
mienta de expresión y creación 
personales.

Instrumento de mejora y facilitación 
de los procesos de evaluación.

Recurso en la organización escolar.

Recursos de desarrollo personal, 
social y cultural. 

Mejorar su comunicación, con-
sigo mismo y con los demás; en 
circunstancias de gravedad diag-
nóstica, compensando su limi-
tación a través de la traducción 
de sus pensamientos o deseos a 
sistemas simbólicos comprensi-
bles para otras personas.
Favorecer el desarrollo cognitivo 
y lingüístico.

Despertar la curiosidad, entrete-
ner y desarrollar el pensamiento 
y la imaginación.

Vehículo de mensajes informati-
vos, con difusión inmediata.

Socializar a la persona, hacién-
dola partícipe de la cultura. 

Cuadro 2. Aspectos psicoeducativos de las tic
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Discapacidad intelectual y tic: intervención psicoeducativa

Como se ha referido, por discapacidad intelectual se hace referencia a 
un estado de desarrollo de las capacidades cognitivas, de habilidades en 
general y de la autonomía personal y social, con menor grado de eficacia 
o ejecución, en un contexto no accesible o de menor grado de recursos y 
apoyos. Así, como ha sido expresado (Asociación Americana de Retraso 
Mental, 1997), el retraso mental no es algo que alguien tiene, como los 
ojos azules o un corazón enfermo, ni es alguien bajo de estatura o delgado, 
como tampoco es un desorden médico o mental, sino un estado particular 
de funcionamiento personal-social, caracterizado por limitaciones, tanto de 
tipo cognitivo como de adaptación (persona-situación). 

Dada la importancia que, en esta concepción de la discapacidad inte-
lectual, adquieren los contextos en los que el sujeto se desenvuelve, las tic 
son un medio excelente en la respuesta (adaptación, apoyo y recursos) a 
las necesidades educativas del estudiantado. De ahí que podamos hacer 
algunas reflexiones sobre las relaciones entre tic y el alumnado con disca-
pacidad intelectual. Comenzaremos con consideraciones generales, para 
centrarnos después en aspectos del docente y su acción tutorial, y termi-
naremos con la concreción al ordenador y su específica aplicación a los 
estudiantes con esta discapacidad. 

Algunas consideraciones psicoeducativas 
sobre las tic en la discapacidad intelectual

Como se ha expresado, las tic favorecen, compensan y mejoran la vida de 
las personas con discapacidad, nivelándolas con las demás de la sociedad. 
Pero, dentro de los diversos tipos de discapacidad y sus relaciones contex-
tuales, la discapacidad intelectual corre el riesgo de un menor grado de 
análisis, o menor desarrollo en tipos de aplicación y adaptación generales, 
explicado por sus limitaciones de comprensión, lo cual ocasiona, o justi-
fica a veces, dificultades en el acceso a y uso de la información y comu-
nicación. En ese sentido, existe gran información (incluso alguna visión 
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estereotipada) sobre accesibilidad (teclados, carcasas, punteros, mejores 
pantallas) propias para una discapacidad orgánica, sensorial o motora, y 
podríamos olvidar que, en el desarrollo tecnológico, la comunicación es 
un problema de la discapacidad intelectual, en su acceso a la informa-
ción y en el manejo o uso de la tecnología. En efecto, en otros términos, 
las limitaciones de comprensión o de uso de la discapacidad intelectual 
apuntan a modificaciones de software sobre el hardware, mientras que en 
las discapacidades sensoriales o motoras, éste es de mayor susceptibilidad 
de adaptación frente a aquél.

En cualquier caso, podrá decirse que la tecnología es eficaz y con 
resultados apropiados si consigue reducir o compensar las limitaciones 
en el funcionamiento cognitivo y en la conducta adaptativa, favoreciendo 
el desempeño en la sociedad de la persona con discapacidad intelectual 
(cuadro 3).

Se hace evidente que, desde el punto de vista educativo, las tic son un 
excelente medio, recurso, herramienta, técnica o dispositivo, que favorece 
y desarrolla la información, la comunicación y el conocimiento (Latorre 
y Marín, 2006; Luque y Rodríguez, 2006; Martín-Laborda, 2005; Roig, 
2002; Vega, 2004); se sitúan desde recurso didáctico o contenido curri-
cular, hasta instrumento y tareas de aprendizaje, al igual que instrumento 
para el trabajo cooperativo y claro recurso de apoyo y adaptación para las 
personas con discapacidad intelectual (Sánchez-Montoya, 2002; Luque-
Rojas et al., 2009). Así, de acuerdo con esos autores, ya desde la atención 
temprana, la importancia de la ayuda y complemento de las tic en la res-
puesta a las necesidades educativas especiales del alumno con discapaci-
dad intelectual debe conducirse en los ámbitos concretos de:

·	 Estimulación y desarrollo psicomotor, tanto en la motricidad gruesa, 
como, sobre todo, en la motricidad fina. 

·	 Desarrollo cognitivo: uso en elementos de juego simbólico y social, ca-
pacidad de imitación y de atención. 

·	 Desarrollo sensorial en la percepción visual, coordinación visomotora, 
la percepción auditiva y percepción corporal.
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Aspectos positivos Aspectos negativos a controlar

Favorecen la accesibilidad y supe-
ración de limitaciones.

Contribuyen a la mejora de la comu-
nicación (aumentativa o alternativa).

Favorece el lenguaje, su compren-
sión y expresión.

Facilitan el aprendizaje y la forma-
ción individual.

Desarrollan y agilizan la adquisi-
ción de habilidades y destrezas.

Facilitan los momentos de ocio.

Se adaptan a los diversos ritmos de 
aprendizaje.

Versatilidad, resistencia al aburri-
miento.

Necesidad específica de instruc-
ciones a veces excesivamente 
complejas.

Exceso o mala distribución infor-
mativa en pantalla, dificultades 
de búsqueda y de comprensión.

Control de colores y carga gráfi-
ca en pantalla.

Vocabulario y simbología con 
menor sentido.

Limitaciones en el teclado.

Necesidad de elementos de esti-
mulación, interés o control en el 
acceso y mantenimiento de las 
tareas.

Cuadro 3. Consideraciones sobre las tic 
y alumnado con discapacidad intelectual

·	 Desarrollo socioafectivo, interviniendo en las relaciones con los igua-
les, identificación y expresión de emociones. 

·	 Comunicación y lenguaje, mejorando o desarrollando la función prag-
mática en general, la comprensión y expresión del lenguaje o la inter-
vención a través de elementos alternativos o aumentativos de la comu-
nicación. 
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·	 Facilitación del aprendizaje lectoescritor, reforzando procesos cogniti-
vo-perceptivos (auditivos y visuales) y estrategias de aprendizaje. 

·	 Refuerzo de áreas académicas.
·	 Adecuación social y autonomía personal.

En suma, por su flexibilidad (característica inherente a cómo el con-
tenido digital es almacenado y transmitido), las tic suponen un elemento 
poderoso para responder a las necesidades de los alumnos con discapaci-
dad (Rose y Meyer, 2002; Alba, Roig y Bernal, 2011), además de servir de 
enlaces o puente cognitivo, entre las capacidades intelectuales y las habi-
lidades y destrezas que las pueden desarrollar; de ahí que cualesquiera de 
las tecnologías a usar tengan su validez en función del conocimiento de las 
características del estudiante, su desarrollo y niveles, cognitivo y de adap-
tación, así como de las adquisiciones instrumentales curriculares (Sánchez-
Montoya, 2007). En ese sentido, sería apropiado decir que la tecnología no 
es excluyente de otros instrumentos tradicionales de la enseñanza; por el 
contrario, como ha expresado Rodríguez de las Heras (2004), las tic (or-
denador), el papel (libro, cuadernos), dentro de un espacio arquitectónico 
(aula), no han de entenderse como una simple adición, sino en una tríada 
bien ajustada para el mejor desarrollo educativo y, en nuestro caso, para 
favorecer la accesibilidad y adaptación de la persona con discapacidad. 

Papel del profesorado

Al intervenir con educandos con discapacidad intelectual, el profesor, el 
equipo educativo, debe hacerlo desde una perspectiva de acción tutorial; 
esto es, en una visión educadora y no meramente instructora, que no sólo 
se ocupe de los programas de trabajo académico, sino de procesos forma-
tivos. Un desarrollo educativo que abarque las características individuales 
y acepte las diferentes personalidades del alumnado y sus circunstancias, 
aportando la respuesta adecuada a sus necesidades educativas. Tal ade-
cuación que, sin duda, es de aplicación general a todo el estudiantado, se 
ajusta en particular a los que presentan discapacidad intelectual, diag-
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nóstico que, resultado de una evaluación psicológica y educativa, se hace 
tan necesario como insuficiente, si no lo concretamos en el individuo. En 
efecto, la personalización da sentido y significación a cualquier valoración, 
ya que ésta sólo adquirirá entidad para el conocimiento y la intervención 
cuando el término (adjetivo) de discapacidad intelectual se traslade al tér-
mino (sustantivo) de persona. Asunto acerca del diagnóstico que no es ba-
ladí para la reflexión y actuación docentes, puesto que en ella se encierran 
actitudes positivas hacia el alumno, creencias en sus posibilidades e impli-
cación en su enseñanza (gráfica 1).

Como medio de controlar la llamada “profecía autocumplida”, cual-
quier profesor, padres y madres, deben considerar en el desarrollo educa-
tivo de los niños y niñas con discapacidad intelectual que:

·	 La entidad diagnóstica no puede abstraerse de la persona, para que sea 
ésta el núcleo sustantivo; de lo contrario, la adjetivación de discapaci-
dad se hace exclusiva, adquiriendo globalidad explicativa (y negativa).

·	 Deben aceptar a sus alumnos y conocer sus limitaciones, pero, tam-
bién, creer en una visión de potencialidad y desarrollo humanos.

·	 En sus procesos de enseñanza-aprendizaje, en el desarrollo curricular 

Gráfica 1. Diagnóstico de discapacidad intelectual y desarrollo educativo

El término de discapacidad 
intelectual se abstrae de la 
persona, nucleando toda la 
explicación del individuo.

Realización de actividades 
con pérdida de significado, 

menor interés, no desarrollo de 
competencias.

El profesorado genera una 
visión de limitación de infe-
rioridad y pesimismo en las 

capacidades y nees del alumno.

El desarrollo curricular y la 
aplicación de programas, se 
conducen sobre objetivos y 
contenidos de menor nivel.
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y en la aplicación de programas, deben conducirse sobre objetivos y 
contenidos propios del currículum ordinario, orientados al desarrollo 
de estrategias y habilidades específicas, susceptibles de generalización 
y aplicación a otros aprendizajes.

·	 Generar el interés, la significación y la motivación en actividades y 
aprendizajes en general, mejorando el desarrollo de competencias y de 
capacidades.

Desde estas consideraciones, la tecnología en el currículum sólo pro-
porciona ventajas en el profesorado; básicamente, un mayor conocimiento 
de su alumno con discapacidad y el desarrollo de competencias docentes 
(posibilidades y utilidades de las tic en el aula; trabajar con recursos mul-
timedia e internet en el aula), así como elementos de innovación metodoló-
gica y didáctica (modificaciones que van desde la ecología del aula, hasta 
su propio estilo docente). Desde un punto de vista operativo en el aula, a 
modo de pautas de actuación docente en la aplicación de tic y alumnado 
con discapacidad intelectual, podría seguirse dentro del esquema clásico 
del procesamiento de la información, una línea de trabajo que nos parece 
sugerente y productiva (gráfica 2).

De acuerdo con las características de su estudiante con discapacidad, 
el profesor, establecidos los puntos débiles, valora las fortalezas y trata de 
relacionarlas con los entornos de aprendizaje (aula, centro, comunidad), 
con lo que determina una base de posible actuación, planificación y de-
sarrollo del currículum, reflexionando sobre las aplicaciones tecnológicas. 
En ese sentido, no sólo deberá preocuparse por la ejecución y rendimiento 
curriculares, sino por la utilidad con relación a la ejecución y práctica de 
actividades de la vida diaria, tan importantes en las personas con disca-
pacidad intelectual. Desde ese plan de intervención, y sus posibles adap-
taciones, se integrarían los programas idóneos (ordenador, videojuegos, 
teléfono móvil, ipod) con el fin de conseguir los objetivos del currículum o 
de sus adaptaciones en el alumno. 

Cualquier docente que se sitúe en procesos de reflexión-acción, estará 
en la disposición propia para enfrentarse y confrontar su papel dinamiza-
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dor que, en su relación tic-alumnado, adoptará un papel no de productor, 
sino de interfaz entre el producto educativo y el educando, como tantas 
otras tecnologías, que exigen una mano experta para aplicarlas eficazmen-
te. De esa manera, su acción docente mejorará, la comprenderá y adaptará 
a diversas situaciones, aprendiendo de los procesos de aprendizaje de sus 
estudiantes; así, desde esa reflexión, las limitaciones de los alumnos y 
alumnas con discapacidad podrán dejar de ser un problema para ser obje-
to de soluciones a través de las tic.

Ordenador y discapacidad intelectual

Si nos centramos en el uso del ordenador como herramienta de obtención 
de información y de trabajo en general, el uso eficaz y aplicado al alum-
nado con discapacidad intelectual podrá hacerse, en buena parte de los 
casos, con la ayuda oportuna y compensación, así como en una atención 
continua en sus diseños, para evitar los elementos de exclusión. En ese 
sentido, la certificación de páginas web e intranets, de acuerdo con los 

Gráfica 2. Pasos para un trabajo docente

1. valoración de:
·	 Características del alumno, 

sus puntos fuertes y débiles.
·	 Características de contexto y 

entornos de aprendizaje.

2. reflexión 
y planificación sobre:
· 	 Elementos curriculares.
·	 Elementos tecnológicos y su 

adecuación al caso.
·	 Plan de intervención, adap-

taciones.
3. aplicación y seguimiento:
·	 Aplicación de programas y su 

ajuste al caso.
·	 Integración en el currículum.
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estándares de W3C y el wai (Web Accessibility Initiative), van a servir de 
ayuda en la valoración de los elementos de accesibilidad e idoneidad en la 
utilización para estas personas. 

Según lo arriba expuesto, y distinguiendo si nos referimos a dificulta-
des en el aprendizaje o si se está más relacionado con limitaciones en el 
acceso a los recursos y su manejo, las dificultades que estos individuos 
pueden tener en su ejecución con el ordenador estará en relación con los 
niveles de funcionamiento cognitivo, conducta adaptativa (habilidades con-
ceptuales, sociales y prácticas), así como de la participación e interacción 
sociales. En cualquier caso, si hacemos una aproximación general y com-
paramos la interacción persona-ordenador en las diversas discapacidades, 
tendríamos que la visual, motora, auditiva e intelectual presentarían ma-
yor grado de dificultad en software, en ese orden, mientras que lo tendrían 
en hardware al contrario (cuadro 4). Se hace evidente que, en función 
de cada uno de los casos, deberá hacerse una valoración exhaustiva que 
considere tanto las características individuales como las del producto y 
el contexto de desarrollo, con el propósito de integrar las condiciones de 
accesibilidad, uso y adecuación.

En el uso del ordenador, el individuo con discapacidad intelectual 
presenta inicialmente una limitación de acceso, dadas las previsibles 
dificultades en la atención y en la asociación de elementos de software, 
así como de uso (usabilidad) por las dificultades en la comprensión de 
conceptos, instrucciones de uso e interpretación de contenidos. Con se-
guridad, tales instrucciones pueden ser, a veces, en exceso complejas o 
de elevada abstracción (sobrecargo de acciones e informaciones, con un 
lenguaje complejo para sus competencias lingüísticas). Aunque Windows 
haya facilitado la accesibilidad, tanto para el sistema, como en programas 
y funciones, debe continuarse elaborando mecanismos más funcionales, 
con menor carga de instrucciones, de comprensión clara y acceso más 
directo. Programas, por ejemplo, como señala Sánchez-Montoya (2007), 
que permitan acceder a webs, transformándolas en otras “más limpias”, 
uniendo así los conceptos de accesibilidad y usabilidad y haciendo que 
la web muestre pocos elementos de distracción y menús claros (búsqueda 
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Discapacidad visual. No visualización de pantalla 
(menor interacción).
Condiciones de accesibilidad.
Ayudas técnicas: Adaptaciones de monitor, tamaños 
icono y fuentes, colores, punteros de ratón,…

Discapacidad motora. Dificultades de acceso y 
acomodo.
Condiciones de accesibilidad y de uso.
Ayudas técnicas: adecuación de silla de ruedas y 
ordenador, adaptaciones de medios de interacción,… 

Discapacidad auditiva. Dificultades de interacción 
con el ordenador (problemas de lectoescritura e inter-
pretación en general).
Accesibilidad en general.
Ayudas técnicas: Inclusión de ls en webs y barra de 
herramientas, descripción textual y subtitulados,… 

Discapacidad intelectual. Dificultades de uso e ins-
trucciones. Limitaciones en la abstracción de concep-
tos o instrucciones (lectoescritura e interpretación).
Accesibilidad en general (mayor sencillez de uso).
Ayudas técnicas: menor número de adaptaciones ten-
dentes a mejorar instrucciones y la comprensión.

Cuadro 4. Dificultades de las personas con discapacidad con el ordenador 
(Luque y Rodríguez, 2009)

fácil, moverse por ella con facilidad, modificación de caracteres, colores y 
fondos, audición de la frase).

Si se mejora la accesibilidad y usabilidad, y se favorecen actividades 
estimulantes y centradas en las capacidades del alumno (evitando una 
perspectiva de limitación sobre las mismas), podrán aplicarse programas 
ajustados a las necesidades; conseguirse un proceso de enseñanza-apren-
dizaje eficaz al que el ordenador (y las tic en general) habrá contribuido 
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notablemente con su integración en el currículum y en el desarrollo de la 
vida del aula. 

Conclusión

Dado que el diagnóstico de discapacidad intelectual no determina el de-
sarrollo educativo del educando, sino que establece la atención educativa 
adecuada, los apoyos y recursos oportunos, las tic no pueden ser más que 
elementos de compensación de sus limitaciones y de desarrollo de sus 
capacidades, de ahí que podamos concluir que, en el desarrollo educativo 
de los alumnos y alumnas con discapacidad intelectual, las tic han de 
contribuir a: 

·	 Asumir la normalización e integración como auténticas vías de desarro-
llo educativo, superador de discriminaciones sociales y personales, a la 
vez que una individualización de la enseñanza, como principio básico 
de todo proceso educativo.

·	 Convertir las dificultades de aprendizaje o limitaciones del alumno con 
discapacidad intelectual en necesidades educativas a las que respon-
der en su justa adecuación, con una intervención psicopedagógica de 
calidad.

·	 Servir de herramientas que, manejadas en forma adaptada a los casos 
concretos de los alumnos, desarrollen sus habilidades y destrezas, den-
tro de un modelo de apoyo educativo integrador y estructurado en el 
currículum.

·	 Favorecer la cooperación y ayuda entre los compañeros de aula y, en 
especial, hacia el que manifieste dificultades, no desde una visión del 
déficit o patología, sino de funcionamiento y relaciones normalizados.

Desde esta perspectiva, las tic hacen que la discapacidad intelectual 
no se aprecie como problema, sino como objeto de soluciones y, más aún, 
de satisfacción de necesidades, sin basarse en la deficiencia ni en el acen-
to en la dificultad o limitaciones por causa de trastornos o alteración. En 
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cambio, se persigue la adecuación a las necesidades y características de 
la persona, compensando y favoreciendo, con los recursos o medidas opor-
tunos, el desarrollo de sus capacidades. Se evita así que lo adjetivo (una 
deficiencia) como una característica más de la persona, suplante a lo nu-
clear o sustantivo del individuo (persona), alterando su desarrollo personal 
y social, que es global e integral.
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